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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400300120190064200 Ejecutivo Singular A 43 S.A.S. APL SERVICIOS S.A.S. 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400300320130027700 Ejecutivo Singular COMFAMA-CAJA DE 

COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA- 

ENGELA MARIA 

ECHAVARRIA OQUENDO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400300620160053400 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. NEL ANTONIO RODRIGUEZ 

ALVAREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400300720050054600 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ADRIANA MORENO 

ALVAREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400300720200019200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. LYDA MONTES DE ARIAS 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400300820040070300 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

CONAVI BANCO 

COMERCIAL Y DE 

AHORROS S.A. antes 

CORPORACION NACIONAL 
DE AHORRO Y VIVIENDA 

HERNAN ALBERTO 

CASTRILLON TRUJILL0 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/001-2019-00642.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/003-2013-00277.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/006-2016-00534.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/007-2005-00546.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/007-2020-00192.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/008-2004-00703.pdf


TRASLADO No. 023 Fecha del Traslado:   23/09/2022 Página 2 
 

Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400300920140106400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

ALVARO FAJARDO 

PELAEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400300920170059400 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE ALVEIRO ENRIQUE 

S.A. QUINTERO GOMEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400300920180048400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

APORTES Y CREDITO 

CREDIPROGRESO 

GUILLERMO ALFONSO 

GARCIA MACIAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400301520170107000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

UNIVERSITARIA 

NACIONAL COMUNA 

IVAN ANDRES PAEZ 

RAMIREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400301720170034300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

UNIVERSITARIA 

BOLIVARIANA 

ANA MARIA ARISTIZABAL 

AGUILAR 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022  VER AQUI 

05001400301920190060900 Ejecutivo Singular EDIFICIO CONTICINE P-H MAGDA ROCIO PARRA 

VALENCIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400302320140209600 Ejecutivo Singular EDIFICIO THUNAPA P.H DIEGO MAURICIO DIAZ 

FORERO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001400302520180128500 Ejecutivo Singular CREDITOS Y AHORRO 

CREDIFINANCIERA S.A. 

COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO 

EDGAR BARRIOS ZUÑIGA 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022  VER AQUI 

05001400302720160036900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

UNIVERSITARIA 

NACIONAL COMUNA 

CELSO CARLOS PAZ 

GARCIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/009-2014-01064.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/009-2017-00594.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/009-2018-00484.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/015-2017-01070.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/017-2017-00343.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/019-2019-00609.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/023-2014-02096.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/025-2018-01285.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/027-2016-00369.pdf
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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400302820190087500 Ejecutivo Singular ESTILO DE VIDA 

SALUDABLE SAS 

YERIS MARIA TABORDA 

PÁJARO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se 

corre traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito 

aportada, por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

05001402270720140050300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA FINACIERA 

JHON F. KENNEDY 

BIBIANA MARIA PARRA 

MONTOYA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
Tal y como lo dispone el artículo 110 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 446 de la supra, se corre 

traslado a la parte contraria de la liquidación del crédito aportada, 

por el termino de tres días. 

22/09/2022 23/09/2022 27/09/2022 VER AQUI 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 23/09/2022 A LA HORA DE LAS 8 A.M . 

 

JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/028-2019-00875.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/122420101/007-2014-00503.pdf

